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SENTENCIA DEFINITIVA DECLARA NULIDAD 

A continuación se enlistan 584 expedientes con sentencia boletinados en el mes de: Enero, 
Febrero y Marzo del presente año y se procede a cotejar si están debidamente firmados. 

Me presenté con el Magistrado Alberto Barba Gómez, Titular de la Sexta Sala Unitaria a 
efecto de recibirnos para practicar la presente visita de verificación, informándole que de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 39, 41 fracciones V, XV, XVIII y relativos del 
Reglamento Interno de dicho Tribunal; se practicará dicha visita, por lo cual, solicitamos su 
apoyo, así como el del personal a su cargo, según lo indican los artículos 46, 47 y relativos del 
Reglamento Interno de dicho Tribunal; para que se brinde el apoyo necesario al visitador 
para cumplir con sus funciones. 

El cual me constituí en el espacio físico que ocupa la Sexta Sala Unitaria de este Tribunal, 
ubicado en la calle Jesús García número 2427, en la Colonia Ladrón de Guevara de esta 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día de hoy 8 de abril de 2019, siendo las 09:00 horas, con 
el objeto de practicar la visita de verificación antes mencionada ordenada por la Junta de 
Administración de este Tribunal mediante acuerdo número ACU/JA/l 0/03/0/2019 de la de la 
Tercera Sesión Ordinaria, Periodo Judicial del año 2019 del día 13 de marzo de 2019. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, 41 fracciones V, XV, XXII y relativos del 
Reglamento Interno de este Tribunal, para el desarrollo de la presente VISITA DE 
VERIFICACIÓN DE EXPEDIENTES CON SENTENCIA, QUE HAN SIDO PUBLICADOS EN EL BOLETÍN, el 
Titular de la Dirección de Visitaduría y Estadística delega las atribuciones contenidas en las 
fracciones V, VIII, XVI del artículo 41, artículos 42, 43 y demás relativos del Reglamento 
Interno de este Tribunal a: 

ACTA DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE EXPEDIENTES CON SENTENCIA 
PUBLICADOS EN BOLETÍN, REALIZADA A LA SEXTA SALA UNITARIA. 
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Por lo que ve a la primera de ellas, en la que precisa que el nombre de la parte actora difiere 
al que se encuentra capturado en el sistema informático; debe señalarse que no es una 
causa imputable a la Sala Unitaria en virtud de que la captura la realiza personal adscrito a 
Oficialía de Partes Común de este Órgano Jurisdiccional, sin que el suscrito intervenga en 
ello, asimismo es menester señalar que al emitir las sentencias definitivas y/o interlocutorias, 
según corresponda, al resolver se atiende al nombre que se asienta en la demanda inicial y 

El Magistrado Alberto Barba Gómez, manifiesta lo siguiente: Analizadas las observaciones 
generales efectuadas por la Dirección de Visitaduría y Estadística a esta Sexta Sala Unitaria, 
me permito hacer las siguientes manifestaciones: 

MANIFESTACIONES QUE RESPECTO DE LA VISITA O DEL CONTENIDO DEL ACTA REALIZA EL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SEXTA SALA UNITARIA. 

CONCLUSIÓN DE LA VISITA.- se entregó un tanto de la presente acta al Magistrado Titular de 
Sexta Sala Unitaria, para que se impusiera de su contenido con el objeto de que manifestara 
lo que a su derecho conviniera. Se fijaron las 15:00 horas, para asentar las manifestaciones y 
firmar el acta. 

En los expedientes 1438/2018 y 309/2018, en el sistema informático en donde se captura el 
rubro que se demanda, y al ser cotejado con los expedientes en físico no son coincidentes 
con lo que se reclama. · 

En los expedientes 1621/2019, 249/2018, 1631/2018, 2583/2017, 1535/201 y 2317/2018, en el 
sistema informático en donde se captura el sentido de la Sentencia, difiere al establecido en 
los resolutivos de cada una de las Sentencias. 

En el expediente 2005/2018 se encuentra en el sistema. informático, fue boletinado, pero al 
cotejar la sentencia en físico, a ésta le fue omitida la fecha de emisión. 

En los expedientes 2162/2018, 2124/2018 y 481/2015, se encuentran capturados en el sistema 
informático y fueron boletinados, pero al corroborar los expedientes físicamente, las fechas 
de las sentencias son diferentes. 

En el expediente 1921/2018, existe identidad en el nombre de la parte actora en el sistema 
informático, en la demanda, así como en el primer párrafo de la Sentencia, pero no así en el 
tercer resolutivo de la misma Sentencia. 

En los expedientes 1550/2017, 2269/2018, 1533/2018, 2386/2018, 128/2018, 1612/2018, 
2455/2018, 2534/2018, 2328/2018, 2247/2017, 313/2018 y 2387/2018, se encuentran 
capturados el nombre de la parte actora en el sistema informático, y al revisar los 
expedientes en físico, se constató que el nombre de la parte actora en la demanda coincide 
con el del sistema informático, sin embargo el establecido en la sentencia es otro nombre 
diverso. 

En los expedientes 1532/20 l 6, 1659 /20 l 7, 1707/2018, 1928/2016, 1620/2018, 1888/2018, 
2048/2018, 2622/2018, 2652/2018, 1714/2018, 1716/2018, 2654/2018, 1648/2016, 2074/2018, 
1618/2018, 2833/2017, 2441/2018 y 2623/2018, se capturan como Ayuntamientos de 
Municipios o personas físicas en el sistema informático, pero al cotejar con el expediente en 
físico se observó que, quien demanda son los representantes populares de forma individual. 

1895/2018, 2583/2017, 2181/2018, 2251/2018, 2331/2018, 709/2018, 713/2018, 801/2018, 
2081/2018, 444/2016, 1700/2018, 1728/2018, 1824/2018, 1826/2018, 1828/2018, 1830/2018, 
1832/2018, 1836/2018, 1990/2018, 2032/2018, 2040/2018, 2042/2018, 313/2018, 2041/2018, 
2043/2018, 2365/2018 y 2436/2018, se capturan como personas jurídicas o Ayuntamientos de 
Municipios, sin establecer las personas físicas que comparecen a representarlos, o bien, se 
capturan como personas físicas y son los representantes de las personas jurídicas o 
Ayuntamientos de Municipios, que son las que demandan. 
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Magistr 
/./ de la Sexta Sala Unitaria 

TribunáÍae Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

Mtro. Danie1-D~fmelrró-GardO-Toledo 
Titular de la Dirección de Visitaduría y Estadísticd. 

.) 

Mtra. Atziry Araceli Castro Olvera 
Visitadora 

Con lo anterior, se da por concluida la presente VISITA DE VERIFICACIÓN DE EXPEDIENTES 
CON SENTENCIA QUE HAN SIDO PUBLICADOS EN EL BOLETÍN, siendo las 15:00 horas del día 12 
de abril de 2018, elaborándose la presente acta en 17 páginas, en dos tantos originales, 
reservándose uno para el Magistrado Titular sujeto de la visita, otro tanto para la Dirección de 
Visitaduría y Estadística, en cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Interno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, todos firmados por los que en ella 
intervinieron y quisieron hacerlo. 

Respecto a la décima observación, se señala que el rubro que se captura en el sistema 
informático al recibir las demandas iniciales, no es facultad de esta Sala Unitaria sino del área 
de Oficialía de Partes Común, ya es la encargada de recibir las demandas y en su caso 
precisar qué tipo de acto administrativo o resolución se controvierte. De ahí que no sea una 
cuestión imputable a esta Sexta Sala Unitaria. 

asentado, mismo que ya fue solicitado a la Dirección correspondiente para que fuese 
subsanado para que no exista disparidad entre lo resuelto y capturado. 

l11IDifección de 
Visitodufto y l!stadistica 




